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APELLIDOS:




BUITRAGO PARADA

NOMBRES:




HECTOR GERMAN
IDENTIFICACIÓN:  



79.436.816

FECHA DE NACIMIENTO:


21-01-1968
LUGAR DE NACIMIENTO:



SEXO: 





Masculino 
PADRES:




HECTOR JOSE Y MARIA

ALIAS:





MARTIN LLANOS – PATE ZORRO O MORROCO
SEÑALES PARTICULARES:           


ORGANIZACIÓN:



AUTODEFENSAS CAMPESINAS DEL CASANARE “ACC”



CARGO DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN  
SEGUNDO CABECILLA POLITICO MILITAR
ÁREA DE INJERENCIA:
DEPARTAMENTOS DEL META –CASANARE 
OBSERVACIONES:   
Autodefensas Activas. No se encuentran inmersos en negociaciones de paz con el Gobierno. 

· SITUACIÓN JURÍDICA
	FECHA DE DECISIÓN
	PROCESO
	AUTORIDAD 
	DELITO
	OBSERVACIONES

	
	3936
	Dirección Regional Fiscalias V/CIO
	Homicidio
	

	
	060
	Juzgado Penal del Circuito V/CIO
	Homicidio Agravado
	

	
	923
	Unidad Derechos Humanos C/MARCA
	Homicidio terrorismo y concierto APRA delinquir
	

	
	947
	Fiscalías Derechos Humanos C/MARCA
	Homicidio agravado
	

	
	34826
	Fiscalia especializada V/CIO
	Ley 30/86
	

	
	2907
	Juzgado Penal del Circuito C/MARCA
	Homicidio agravado
	

	
	2003-0066
	Juzgado Penal del Circuito V/CIO
	Ley 30/86
	

	
	1427
	Fiscalia especializada V/CIO
	Homicidio
	

	
	1533
	Unidad  Nacional Derechos humanos V/CIO
	Secuestro
	

	
	65870
	Fiscalia especializada Yopa- Casanare
	Secuestro extorsivo
	

	
	614190
	Fiscalía especializada Yopal Casanare
	Concierto para delinquir
	

	
	89297
	Fiscalía especializada V/CIO
	Concierto para delinquir y Porte ilegal de armas
	

	
	1889
	Unidad Derechos Humanos C/MARCA
	Concierto para delinquir
	


· TARJETA DECADACTILAR (Incluir documento scaneado o fotografiado de la tarjeta decadactilar y en el pie de foto especificar el origen de los datos.)

· FAMILIARES  
HECTOR JOSE BUITRAGO RODRIGUEZ Alias TRIPAS

NELSON ORLANDO BUITRAGO PARADA Alias CABALLO

· CONTACTOS   
· COMPONENTES ORGANICOS 
· Surgen a mediados del año 1979 en el municipio de Monterrey (c) 

· Su fundador fue HECTOR BUITRAGO, Alias Gordito de Oro o Barrigas

· Patrocinado por el esmeraldero VICTOR CARRANZA.

· Funciones - cuidar Hatos o Haciendas a ganaderos residentes en  Bogota.

· Ejercían limpiezas de cuatreros y solucionaban problemas de tierra.

· Los campesinos fueron generando simpatía a la organización ilegal.

· 1990 detenido HECTOR BUITRAGO por Narcotráfico y conformación ACC.

· Su hijo mayor HECTOR GERMAN alias MARTIN LLANOS asumió el mando

· Frente de 1.200 hombres, destaca por ser cabecilla mas jóvenes de las ACC.

· Conocido en la región del Casanare y Meta.

· Martín Llanos, cabecilla de mayor importancia a finales del año 2003

· Lidera la guerra entre el Bloque Centauros y las ACC.

DIRECCIÓN GENERAL

HECTOR JOSE BUITRAGO RODRIGUEZ ALIAS TRIPAS O EL PATRON PRIMER CABECILLA Y FUNDADOR


HECTOR GERMAN BUITRAGO PARADA Alias MARTIN LLANOS Segundo Cabecilla

· LABORATORIOS E INSUMOS
EMPAQUE Y TRANSPORT

RED NAUTICA CARTELES (EXPORTACIONES)

· DISTRIBUIDORES EN ESTADOS UNIDOS
· JEFE DE FINANZAS
.
CONTADORA

ADMINISTRADORES DE BIENES

· JEFE DE SEGURIDAD Y SICARIATO

ASESORÍA JURÍDICA

SOCIOS Y TESTAFERROS

ESCOLTAS:

, 

· ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS, EVIDENCIA FISICA E INFORMACIÓN (Tener presente la ley 906/04 en su Libro II, titulo I, capitulo II Actuaciones que no requieren autorización judicial previa a su judicialización y capitulo III, Actuaciones que requieren autorización previa para su realización, de igual forma el titulo II capitulo único a partir del Art. 275 y siguientes.)

· INFORMACIONES 
· Político Militar de las 


ACC

     
Capturado su Padre, tomó el mando organización.

fue condenado a 38 años de cárcel por la masacre de una comisión judicial en San Carlos de Guaroa (Meta), el 3 de octubre de 1997.
 IMAGENES
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· INFORMACION DE PRENSA 
· ANEXOS (En este capítulo se insertara la información adicional que haya surgido en el desarrollo de la investigación y que se considere, siendo esta de interés judicial.) 

NOTA: De conformidad con el Art. 248 de la Constitución Política de Colombia, la presente información no constituye antecedente penal o judicial.
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